
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)       

          
Expediente: 2020-00314 
 
En atención al informe secretarial1 agréguese a los autos y póngase 

en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas emitidas por el 
Banco de Occidente S.A. y por el Banco Pichincha S.A.2     
   

    NOTIFÍQUESE,      
      

Firmado electrónicamente  
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   

JUEZ   
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 037 

fijado el 21 DE MARZO DE 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG.  

 
1 Archivo 005 
2 Archivos 003 y 004 



Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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